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En Madrid, siendo las 09.30 horas del día 03 de junio de 2022, con la asistencia de las 

personas indicadas a continuación, se reúne, de conformidad con lo establecido en los 

Artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 

Público, así como por los artículos 7 y 8 del Reglamento del Consejo de Transparencia y 

Participación de la Comunidad de Madrid, el Pleno del Consejo. 

 

ASISTEN: 

 

Cargo: Presidente 

Nombre: Antonio Rovira Viñas 

Cargo: Consejero 

Nombre: Rafael Rubio Núñez 

Cargo: Consejero Secretario 

Nombre: Ricardo Buenache Moratilla 

 

EXCUSAN SU ASISTENCIA: 

 

Ninguno. 

 

CONSTITUCIÓN DEL PLENO 

 

Se declara válidamente constituido el Pleno, conforme lo establecido en los artículos 15 y 

siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así 

como por los artículos 7 y 9 del Reglamento del Consejo de Transparencia y Participación de la 

Comunidad de Madrid, mediante acuerdo unánime de todos sus integrantes, pasando a tratar 

los siguientes puntos del Orden del Día: 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 

2. Información sobre actividad de las Áreas. 

3. Código Ético. 

4. Web del Consejo. 

5. Resoluciones del Consejo. 

6. Ruegos y preguntas. 

 



 
 
 

ACTA: ACTCTPCM005/2022  

 

 
  

 

2/4 
 

Consejo de Transparencia y Participación de la Comunidad de Madrid  

Avenida de la Albufera, 321, 5º, puerta 7. 28031. Madrid   

|  consejo.typ@asambleamadrid.es |   

 

A continuación, por el Secretario pasa a darse lectura de los puntos del Orden del Día para su 

tratamiento: 

 

1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior. 

 

Leída el Acta de la sesión del Pleno de fecha 29 de abril de 2022, resulta aprobada por 

unanimidad. 

 

2. Información sobre actividad de las Áreas. 

 

Área de acceso a la información: toma la palabra el Presidente Antonio Rovira 

manifestando que hay mucho trabajo de reclamaciones en orden creciente, estando a la 

espera de que informen el contrato para el apoyo activo para resolución de las mismas. He 

solicitado ver a la Presidenta para plantearle este tema urgente y la situación que estamos 

viviendo, también para reforzar la encomienda de gestión pendiente y la adjudicación del 

contrato de la oficina virtual. 

 

Se ha interpuesto un contencioso administrativo frente a una Resolución de inadmisión 

pero el recurso no es frente a la Resolución sino frente al Ayuntamiento de Madrid.  

 

Tras debate se acuerda remitir formalmente el oficio que ha llegado al Consejo, al Servicio 

Letrado de la Asamblea para que valoren procesalmente la forma de actuar. 

 

Área de control y publicidad activa: 

 

Toma la palabra el Consejero Rafael Rubio: en relación a la Web, he introducido todos los 

cambios que habéis sugerido. Falta subir las Resoluciones anonimizadas. Podemos 

ponerla en activo ya. 

 

 

Área de participación: 

 

Toma la palabra el Consejero Ricardo Buenache: estamos finalizando la elaboración de un 

documento para la puesta en valor de las competencias en materia de participación y 

colaboración ciudadana; tras su finalización, lo pasaremos al resto de Consejeros para 

valoración y puesta en valor. 
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3. Código Ético. 

 

Toma la palabra el Presidente Antonio Rovira: por mi parte he aportado sólo corrección de 

alguna palabra pero entiendo que el texto final es totalmente correcto. 

 

Toma la palabra el Consejero Rafael Rubio: con estos cambios, elaboro el documento final.  

 

El texto final resulta aprobado por unanimidad, procediendo su remisión a la Mesa de la 

Asamblea. 

 

4. Web del Consejo. 

 

Tema ya tratado en apartado segundo. 

 

5. Resoluciones del Consejo. 

 

Se elevan por el Área de derecho de acceso a la información, las siguientes Resoluciones: 

 

1. RDA015/2022: tras su examen, resulta aprobada por unanimidad de todos los 

asistentes. 

2. RDA028/2022: tras su examen, resulta aprobada por unanimidad de todos los 

asistentes. 

3. RDA029/2022: tras su examen, resulta aprobada por unanimidad de todos los 

asistentes. 

4. RDA030/2022: tras su examen, resulta aprobada por unanimidad de todos los 

asistentes. 

5. RDA031/2022: tras su examen, resulta aprobada por unanimidad de todos los 

asistentes. 

6. RDA032/2022: tras su examen, resulta aprobada por unanimidad de todos los 

asistentes. 

7. RDA033/2022: tras su examen, resulta aprobada por unanimidad de todos los 

asistentes. 

8. RDA034/2022: tras su examen, resulta aprobada por unanimidad de todos los 

asistentes. 

9. RDA035/2022: tras su examen, resulta aprobada por unanimidad de todos los 

asistentes. 

10. RDA036/2022: tras su examen, resulta aprobada por unanimidad de todos los 

asistentes. 

11. RDA039/2022: se aprueba la urgencia de su inclusión como fuera del orden del 

día; tras detallado examen, se deja sobre la mesa para mejor estudio. 
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6. Ruegos y preguntas. 

 

No hubo. 

 

Y sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 10.30 horas, de la que se extiende Acta 

para su firma. 

 

 

 

Antonio Rovira Viñas 

Presidente 

 

 

 

 

 

 

Rafael Rubio Núñez                                         Ricardo Buenache Moratilla 

                   Consejero                                                         Consejero Secretario 


